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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

UAA150220U72
Registro Federal de Contribuyentes

UNIDAD DE ALERGIA ASMA E 
INMUNOLOGIA CLINICA

Nombre, denominación o razón 
social

idCIF: 15030028863
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
GUADALAJARA , JALISCO A 14 DE ENERO DE 2016

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: UAA150220U72

Denominación/Razón Social: UNIDAD DE ALERGIA ASMA E INMUNOLOGIA CLINICA

Régimen Capital: SOCIEDAD CIVIL

Nombre Comercial: UNIDAD DE ALERGIA ASMA E INMUNOLOGIA CLINICA SC

Fecha inicio de operaciones: 20 DE FEBRERO DE 2015

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 20 DE FEBRERO DE 2015

Datos de Ubicación: 

Código Postal:44600 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: JUSTO SIERRA Número Exterior: 2430

Número Interior: Nombre de la Colonia: LADRON DE GUEVARA

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Delegación: GUADALAJARA

Nombre del Estado o Distrito Federal: JALISCO Entre Calle: CALLE LUIS PEREZ VERDIA

Y Calle: CALLE FRANCISCO ROJAS Correo Electrónico: unidad.inmunoalergia@hotmail.com
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Tel. Fijo Lada: 33 Número: 36152826

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Consultorios de medicina especializada pertenecientes al sector privado que

cuenten con título de médico conforme a las leyes
100 20/02/2015

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 20/02/2015

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato

posterior al periodo que corresponda.
20/02/2015

declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos 
y salarios e ingresos asimilados a salarios

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 20/02/2015

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados
a salarios

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

20/02/2015

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

20/02/2015

Declaración informativa  anual de clientes y proveedores de 
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 20/02/2015

Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada año 20/02/2015

Pago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio
de segundo ejercicio. Régimen General.

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/01/2016 31/03/2016

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/04/2016

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello: ||2016/01/14|UAA150220U72|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|2000001000007000112188||
Sello Digital: JTo3332Ryz2JGDkmUDy5Gz/ezCwyQPfmlNZ3jNNoxuPjQK1JVYM/nlLZistj4D4kZQc6kr3Gwv+w/JDGA2ftNX16/

IGx4uzcTCw6gkn9hMPsq2BkztHdj9V3DolZiEBJYH1RmZaVeJmCG9APYOBFoNqkmzx1VpbUf/WgxGXxweA=
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